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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que deroga diversas disposiciones de la Ley del Sistema de Horario en los Estados 
Unidos Mexicanos y abroga el decreto por el que se establece el horario estacional 

que se aplicará en los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 1 de 
marzo de 2002. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Gerardo Fernández Noroña. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

28 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
27 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Gobernación y Población y de Energía. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Suprimir cualquier propuesta de establecimiento o modificación de horarios estacionales. 

 

 

No. Expediente: 1089-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVIII del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SISTEMA DE HORARIO EN LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 5. Cualquier propuesta de establecimiento o 
modificación de horarios estacionales deberá ser 

presentada al Honorable Congreso de la Unión, a más 
tardar el 15 de noviembre del año inmediato anterior al 

que se pretende modificar el horario. El decreto respectivo 
deberá ser emitido a más tardar el 15 de diciembre del 

mismo año. 

 
Artículo 6. En el caso del establecimiento de horarios 

estacionales, el Ejecutivo Federal en coordinación con los 
Ejecutivos Estatales y del Distrito Federal, difundirán, con 

la anticipación debida, el Decreto por medio del cual se 
establece dicho horario, para el conocimiento de la 

población. 
 

Artículo 7. Las dependencias de los ejecutivos federal, y 
estatales y del Distrito Federal, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, tomarán las medidas 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA 

EL “HORARIO ESTACIONAL” U “HORARIO DE 

VERANO” EN LA REPÚBLICA MEXICANA. 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se derogan los artículos 5o. al 

7o. de la Ley del Sistema de Horario en los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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necesarias a efecto de implementar de forma eficiente los 
horarios estacionales decretados. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se abroga el decreto por el que se establece el horario estacional que se aplicará en los 

Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de marzo de 2002. 
 

No se realiza cuadro comparativo, en virtud de tratarse de la abrogación de un ordenamiento. 
 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir 

del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Las legislaturas de las entidades 

federativas y el Congreso de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, deberán 

ajustar las normas federales y locales aplicables, en un 
plazo de quince días posteriores a la publicación del 

presente decreto así mismo tomarán las medidas 

necesarias a efecto de difundir con la anticipación 
debida, el presente decreto, para el conocimiento de la 
población. 

TERCERO. Se mantienen en vigor los husos horarios 
que aplican en el país establecidos en el artículo 3o. de 

la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

CUARTO. Las disposiciones que contravengan al 
presente decreto quedarán sin efecto. 

Irais Soto Glez. 


